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u no de los aspectos
más importantes de
cualquier reforma
educativa es su fi-
nanciación: sin pre-
supuesto no hay re-
forma posible, pues

cualquier reforma positiva debe su-
poner avance: nuevas enseñanzas,
más atención a la diversidad del
alumnado y al alumnado con necesi-
dades educativas especiales, más
medios humanos y materiales para
mejorar el sistema educativo..., y
todo esto exige dotación económica.

Consideramos necesario que la
futura Ley de Educación vaya acom-
pañada de una Ley de Financiación
de la reforma educativa, pues de otra
forma es imposible asegurar que se
puedan cumplir los objetivos mar-
cados.

Esta exigencia se basa en la ex-
periencia. Durante la tramitación de
la LOGSE exigimos también una ley
de financiación y el gobierno de en-
tonces y sus apoyos políticos, sin-
dicales y sociales, nos tachaban de
desconfiados, de incrédulos..., por
no confiar en el gobierno que había
elaborado una Memoria Económica
absolutamente pormenorizada año
a año de los costes de la implanta-
ción de su reforma. Pues bien, po-
demos afirmar que dicha Memoria
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sólo se cumplió el primer año de
aplicación de la ley, lo que hizo, por
un lado, que el Real Decreto de re-
quisitos mínimos de los centros fue-
ra sistemáticamente incumplido.

Por otro lado, el proceso de trans-
ferencias educativas se realizó en
momentos de disminución de la in-
versión económica en educación (el
porcentaje del gasto público en edu-
cación sobre el PIB bajó del 4,7% en
1995 al 4,3% en 2000) por parte del
gobierno central (PP), lo que supu-
so que se transfiriera una red edu-
cativa con graves déficits y sin las
dotaciones económicas que permi-
tieran superarlos e implantar la
LOGSE contando con medios ade-
cuados.

Al hablar de inversión en educa-
ción y, al mismo tiempo, analizar los
resultados obtenidos por el alum-
nado del Estado español en compe-
tencia lectora y en formación mate-
mática, en comparación con los re-
sultados que obtienen en estas mis-
mas áreas otros Estados (Informe
PISA, 2000), podemos sacar una con-
clusión clara: el alumnado español
consigue unos resultados que es-
tán en la media de los conseguidos
por el alumnado de la UE y de la
OCDE, cuando la inversión en edu-
cación en porcentaje del PIB ha sido
en nuestro Estado, históricamente

y mirando sólo los últimos 30 años,
muy por debajo de la media de la UE
y de la OCDE (ver cuadro). Este dé-
ficit histórico en inversiones públi-
cas en educación hace que nuestras
actuales infraestructuras sean muy
deficitarias si las comparamos con
las de otros países de nuestro en-
torno.

Pero, si miramos los resultados
obtenidos por el alumnado y los
unimos a la inversión pública en
educación y los comparamos con
los de otros países, también pode-
mos sacar como conclusión que del
trabajo y la dedicación del conjun-
to del profesorado español a su
tarea, se obtienen muy buenos re-
sultados con muy poca inversión.
Los poderes públicos deberían ser
capaces de imaginar qué se con-
seguiría con una inversión adecua-
da, aunque esto quizás sea pedir
lo imposible.

Para ser realistas y no pedir lo
imposible, planteamos la necesidad
de que en la Ley de Financiación que
exigimos se contemple un plan
plurianual, por el que se incremente
el 4,4 % del PIB destinado a educa-
ción actualmente (2003) hasta el 7%,
como única forma de superar los dé-
ficits acumulados en muchos años y
poner nuestro sistema educativo a
la altura de la media europea.

Fuente: (varios años). Elaboración MEC, 2004
Nota: *Las medias de la OCDE corresponden a un número variable de países, según los años.

Observación: Nótese cómo la inversión pública en educación va disminuyendo desde
que corren vientos de neoliberalismo por toda Europa y resto de países de la OCDE
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